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TJA/1aS/25/2023

Actor:

Autoridad demandada:

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
otras autoridades.

Tercera interesada:

No existe.

Ponente:

Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sata de

lnstrucción.
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l. Antecedentes....... ......2

I l. Consideraciones Jurídicas. 3

Cuernavaca, Moretos a veintiséis de abril de dos mil veintitrés.

Síntesis. La parte actora señató como acto impugnado: "1, Les octas de

infrocción denominada Ssic) de fecha 11 de diciembre del2022 eloborado por

el agente de policía de tránsito, ogente viol, pie tierra, moto patrullero, auto

patrullero, perito patrullero o el cargo que ostenta en la direccion de policía

vÌal de la Secretarío de Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernovace,

Morelos, II. La ílegal orden de traslado del vehículo que conducía ol depósito

municipal de Cuernavoca, Morelos, denominado servicio de Transporte

Salvamento y Depósito de Vehículos Auxíliares al Tronsporte en Generol LHC

Grúas y Transportes, S. A. de C.V.; y, lll. Cómo hace un peinodo (sic) a Ia
tesorería municipot de Cuernavaco, Morelos, el cobro ilegal de |os recibos de

pogo con motivo de una infracción de trónsíto con número de folio 032 74

610 de fecho 1 6 de diciembre del año 2022 por parte de Ia Tesorería Municipal

del Ayuntamíento de Cuernavoca, Morelos, por Ia cantidod de $5,292 (cinco

míl doscientos noventa y dos pesos M. N./100 [sic])". Mediante

comparecencia de fecha 17 de marzo de2023, se desistió de [a demanda y

de la acción intentada. A[ no existir [a votuntad de ta parte actora para [a
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continuación de este proceso, se sobreseyó e[ mísmo, atendiendo a to
dispuesto por elartículo 38 fracción I de [a Ley de Justicía Administrativa del
Estado de Moretos.

Resolución definitiva emitida en los autos det expediente número
r JA/1?S/2s 12A23.

l. Antecedentes.

 presentó demanda et 20 de enero de 2023, ta
cuaI fue prevenida y posteriormente admitida el 22 de febrero de
2023.

Señató como autoridades demandadas a[:

a) AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS

b) SECRETARÍN Or PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

C) DIRECCIÓN DE POLICiA VIAL.

d) AGENTE DE pOLlCiA DE TRÁNS|rO y vtALtDAD EL C.

ABRAHA PEDROZA, AGENTE DE TRÁNSITO, AGENTE VIAL,
PIE TIERRA, MOTO PATRULLERO, AUTO PATRULLERO,
PERITO, PATRULLERO O EL CARGO QUE OSTENTA EN LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARíA DE

PROTECCIÓIrI V AUXILIO CIUDADANO DE CUERNAVACA,
MORELOS, QUTEN ELABORó LA tNFRACC|óN DE TRÁNS|TO
A NOMBRE DEL SUSCRITO CON FECHA 11 DE DICIEMBRE
DEL AÑO 2022.

C) TESORERíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS.

SERVICIO DE TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPÓSITO DE
VEHíCULOS AUXILIARES ALTRANSPORTE EN GENERAL LHC
GRÚAS Y TRANSPORTES S. A. DE C. V.

Como actos impugnados:

Las actas de infracción denominada Ssic) de fecha 11 de
diciembre del 2022 elaborado por e[ agente de poticía de
tránsito, agente via[, pie tierra, moto patruttero, auto
patrullero, perito patrutlero o e[ cargo que ostenta en [a
dirección de policía vial de [a secretaría de protección y
Auxitio Ciudadano de Cuernavaca, Morelos.

ll. La ilegal orden de trastado det vehículo que conducía al

f)
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depósito municipal de Cuernavaca, Morelos, denominado
servicio de Transporte Salvamento y Depósito de Vehículos

Auxiliares a[ Transpofte en GeneraI LHC Grúas y Transportes,

S. A. de C. V.

lll. Cómo hace un peinado (sic) a [a tesorería municipat de

Cuernavaca, Morelos, e[ cobro itegat de los recibos de pago

con motivo de una infracción de tránsito con número de

fotio 032 74 610 de fecha 16 de diciembre del año 2022 por
parte de [a Tesorería MunicipaI deL Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, por la cantidad de $5,292 (cinco mil
doscientos noventa y dos pesos M. N./100 [sic])

La pafte actora, mediante comparecencia de fecha 17 de marzo de

2023, se desistió de [a demanda y de [a acción intentada. Razón por [a

cuaI se turnaron los autos para resolver.

I l. Consideraciones J urídicas.

Competenc¡a.

Et Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,

funcionando en Pleno, es competente para resolver e[ desistimiento
reatizado por l'a parte actora; esto con fundamento en [o dispuesto por

tos artículos'116 fracción V, de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución PoLítica det Estado Libre

y Soberano de Morelos; 1, 3 fracción lX,4 fracción lll,'16, 1B inciso B),

fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica del TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos (en adelante Ley Orgánica); 1,

3, 7, 85, 86; 89 y demás relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos (en adelante Ley de Justicia

Administrativa); las dos úttimas disposiciones estatales publicadas eI

19 de jutio de 2017.

Desistimiento.

E[ artículo 38, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa, dispone

que:

"Artículo 38. Procede el sobreseimiento del juicio:

t. Por desistimien:to del demandante o solicitonte. Para que proceda el

desistimienta deberá ratificarse ante la Sala del Tribunol;

L..1"

La parte actora, por así convenir a sus intereses, compareció
personalmente e[ día 17 de marzo de 2A23 ante [a Primera Sa[a de

lnstrucción de este Tribunal, desistiéndose de [a demanda y de ta

acción intentada en contra de las autoridades demandadas.

TRIBUNAL DE JUSÏTCIA ADMIN1SIRATIVA
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A[ haberse desistido de [a demanda y de ta acción intentada, [o
procedente es sobreseer e[ presente juicio de nutidad, de conformidad
con [o dispuesto por e[ artículo 38 fracción I de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. por [o que se ordena e[ archivo
del presente expediente como totaI y definitivamente conctuido.

lll. Pafte disnos itiva.

Se sobresee este juicio contencioso administrativo por eI desistimiento
de ta parte actora.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaría de pteno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes det pteno detTribunat. de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente
GUILLERMo ARRoYo CRUZ, titu[ar de ta segunda sa[a de lnstrucción;
MARIO GÓMEZ Lapl.'z, secretario de estudio y cuenta habititado en
funciones de magistrado de [a primera sata de lnstrucción y ponente
en este asunto, en términos del artícuto 70 de ta Ley orgánica det
TríbunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 97 segundo
párrafo de[ Reglamento lnterior det TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos y et acuerdo prJA/23/zazzaprobado en sesión
Ex(raordinaria número trece de'fecha veintiuno de junio de dos mit
veintidós; magistrado doctor en derecho JoRGE ALBERTO ESTRADA
cuEVAS, titutar de [a Tercera sata de rnstrucción; magistrado MANUEL
GARCÍA QUINTANAR, titular de ta cuarta sata Especializada en
Responsabilidades Administrativasl; magistrado JoAeuíN RoeuE
GoNZÁLEZ cEREZo, titular de ta euinta sata Especializada en
Responsabitidades Administrativas2; ante ANABEL SALGADo
CAPISTRÁN, secretaria generat de a uien autoriza y da fe.

MAGIS E

GUILLE
(

O CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HAB FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA cctÓN

7

r En términos del artículo 4 fracción l, en retación con [a dÍsposición séptima Transitoria de ta Ley orgánica detTribunal de Justicia Admin¡strat¡\r¿ det Estado de Moretos, pubticada el. día 19 de jutio det 2017 en et-periódico
Oficia[ "Tierra y Libertad', número 55.14.
z idem.
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TIA

ANABEL

ANABEL SALGADO CAPIST

de Justicia Administrativa d

ENTE TJA/1 aS/25/2023

PISTRAN

secretaria General de Acuerdos del TribunaI

Estado de Morelos, hace constar: que [a

en contra deL AYUNTAMIENTO DE

AUTORIDADES; misma que fue aprobada

rado e[ día veintiséis de abril de dos mil

TRIBUNAT DE JUSI1CIA AOMINISI'RATIVA

DEL ESTADO DÊ MORELOS

T
D ESTRADA CUEVAS

SALA DE INSTRUCCION

MANUE GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAG

EG ZALEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA IZADA EN

RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS
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presente hoja de firmas corresponde a ta resolución del expediente número

T J N ßS  25  2023, retativo a[ juicio contencioso ad mi nistrativo p ro movido

por 
CUERNAVACA, MORELO OTRAS

en sesro fla leno celeb,\
vet

AGISTRAÐO

N D. JOR

ADO
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